
 

 

 

ACTA DE LA REUNIÓN DE JUNTA DIRECTIVA 
Fecha: 12 de marzo de 2026 
Hora de inicio: 16:32 h 
Duración: 1h 43min 
Modalidad: Online 
1. ASISTENTES 

• Frank González (Presidente)  
• Alberto Serrano  
• Víctor Navarro 
• Carme Nadeu 
• Fernando Calvo  
• Xavier Cherta (Gerente) 
• Cristian Zarroca  (Asesor jurídico) 
• Excusa su asistencia Elena Álvarez 

 

2. ORDEN DEL DÍA 
1. Situación de jugadores extranjeros  
2. Presupuesto 2026  
3. Informe económico  
4. Comité Mujer y Deporte  
5. Comité de Control Económico  
6. Ruegos y preguntas 

 

3. DESARROLLO DE LA SESIÓN 
3.1. Situación de jugadores extranjeros 
Se analiza la problemática planteada por algunos clubes sobre la posible participación irregular de 
jugadores extranjeros. 
 
Conclusiones principales: 

• No existe base normativa para actuar de forma inmediata sobre jugadores actualmente 
inscritos.  

• La federación no tiene competencia en materia laboral (contratos, remuneraciones, etc.).  
• La única cuestión relevante es la situación legal de los jugadores en España.  
• Se confirma que:  

o Los jugadores con licencia en vigor pueden seguir compitiendo.  
o Cualquier actuación inmediata es inviable a nivel federativo.  

Decisiones: 
• Se mantiene el acuerdo previo de la Comisión Delegada:  

o Crear un comité de trabajo específico.  
o Objetivo: definir normativa clara para la temporada 2026-2027.  

• El comité deberá:  
o Determinar requisitos de participación (ej. residencia legal).  
o Proponer un protocolo de control y validación.  

• Se valora realizar consulta al Consejo Superior de Deportes (CSD).  



 

 

 
3.2. Presupuesto 2026 
Se presenta el presupuesto elaborado por dirección. 
Datos clave: 

• Presupuesto total: ~4,12 M€  
• Incremento respecto a 2025: +0,5 M€  
• Resultado estimado 2025: +40.000 / +50.000 €  

Distribución del gasto: 
• Alta competición: ~66%  
• Actividad estatal: ~10%  
• Formación: ~2%  
• Estructura federativa: ~21%  

Aspectos destacados: 
• Incremento en hockey hielo por organización de Mundial en Puigcerdà.  
• Refuerzo en programas olímpicos (Team España Élite).  
• Mejora de recursos técnicos en patinaje de velocidad.  
• Reestructuración del proyecto de curling (posible nuevo director técnico).  
• Ajustes en skeleton por cambio de ciclo.  

 
Financiación: 

• Mayoritariamente cubierta mediante:  
o Subvenciones CSD  
o Federaciones internacionales  
o Patrocinios y eventos  

Presupuesto considerado conservador y equilibrado  con financiación asegurada en su práctica 
totalidad. 
Aprobación: 

• Aprobado por unanimidad de los miembros presentes.  
 
3.3. Informe económico 
Se presenta el informe del Comité de Control Económico. 
Conclusiones: 

• La federación cumple con:  
o Normativa contable vigente  
o Protocolos administrativos  

• No se detectan irregularidades ni incidencias.  
 
3.4. Comité Mujer y Deporte 
Se informa de la creación del nuevo comité. 
Composición inicial: 

• Presidenta: Carme Nadeu (Vocal Junta RFEDH) 
• Miembros:  

o Lucía Noriega (Presidente Federación Asturiana) 
o Elena Álvarez (Capitana selección nacional HH y vocal Junta) 
o Sandra Fernández (Responsable admin y contabilidad RFEDH) 

Objetivo: 
• Impulsar iniciativas de igualdad y desarrollo del deporte femenino.  

 



 

 

5. CIERRE DE LA SESIÓN 

Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión. 

Hora de finalización: 18:15 h aprox. 
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